
M§MA l¡;irffr#:,i:."

soucrruD o¡ ReurulóN DE AstsrENctA At cuMp¡.lMtENTo
(Art. 3letra u) LO-SMA)

Antecedentes generales; Solicito reunión de asistencia al cumplimiento, en
virtud del artículo 3 literal u) de la Lo-sMA, mediante el envío del presente
form ula rio a la di rección electrónico asistencia ruido@sma.gob.cl.

Fecha:
Fiscal instructor/a:
Rol del procedimiento administrativo
sancionatorio:

il. Datos de/ la solicitante:

il¡. Asistentes a la reunión:

,,;
Al menos unolade losllas asistentes deberá contar con poder de

representáción otorgado por el titular, el que debe remitirse a la sMA. previamente.

Elpoder de representación del titular deberá acreditarse mediante el envío por
correo electrónico al fiscal instructor de:
a, Si es persona natural, deberá envíár copia de Cédula Nacíonalde ldentidad

por ambos lados.
b. Si es persona jurídica, deh,etá enviar copia de escritura en la que conste la

personería para actuar en representación de la árpr"r, o contrato de
mandato en la que conste poder de representación.

Nombre:
Empresa u Organización:
Cargo:
Proyecto, Actividad o Fuente Emisora:
Dirección del titular:
Correo electrónico:
Teléfono:

15-06-2023
María Paz Córdova Victorero 

F-023-2023

SOCIEDAD GTI   Ltda.
Representante Legal
Fuente Emisora de Ruidos 

calle Segunda Avenida N°1710, San Miguel
gti@gticlimatización.cl

Roberto Guerrero



[- M§MAlt;ffiHiffin:''"

NO Nombre CNI N" Cargo (indicar s¡t¡ene
poder de
representación)

Correo electrónico

t

'2

3

4

5

¡V. Motivo de la reunión:
(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión)

¡

V. Declaración:
Entiendo que la reunión solicitada medíante el presente formulario se enmarca en la

función de asistencia que cumple la SMA respecto a sus regulados para la presentación de
planes de cumplimiento o de reparación, así loTo para orientarlos en la comprensión de

las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables.

.,:
Asimismo, declarocomprender que se'encuentra prohibida la gr:abación o registrode dicha
reunión por medio alguno que permita su posterior reproducción en todo o parte, así como
la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio probatorio válido en cualquier
procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes.

Roberto Guerrero C.

José Tello G.

Rodrigo Sánchez B. Arquitecto-Consultor

Solicita reunión de inducción y asistencia, para iniciar el desarrollo del Programa de 
Cumplimiento simplificado para resolver dudas técnicas acústicas y dudas sobre materiales para 
certificar con boletas de compras y como efectuar mediciones para comprobar resultado final.

Representante Legal

Socio



I Swerimenderria
I del Med¡o nmbíente
I Cobietrn de chile

de hlmotivo§de la solfeitu4

citará al interesado/a comunicando oportunaménte el día y hora de'la reunión' §iin

periuicio de ello, en caso qüe los mot¡vo§ indicados no iustifiquen uRa reunión, será

co.munlcadoalsolicitanteindieandolasrálones.,.

Firma sol¡citanté
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ELIAS JARUFE ROJAS

NOTARIO PUBLICO
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ELIAS JARUFE ROJAS
47o Notaria de Santiago

Av. Pedro de Valdivia N"3317, Ñuñoa
Fono 2052176 - 2092339

Repertorio No284 -2014

PROTOCOLIZACIÓN

EXTRAGTO DE TRANSFORMACION DE EIRL A. LIMITADA

€€€€€€

, 
*SOCIEDAD GTI LIMITADA"

En Santiago de Chile, a veinte de febrero del año dos mil catorce, ELIAS

JARI,.,FE ROJAS, Abogado, Notario Público, Titular de la Cuadragésima

Séptima Notaria de Santiago, con oficio en Avenida Pedro de Valdivia número

tres mil trescientos diecisiete, Comuna de Ñuñoa, certifica que don WILLIAM

ALFREDO VASQUEZ CARRASCO, chileno, casado, empleado administrativo,

       

     

     

, le ha solicitado le,protocolice y dé copia, previa su anotación en el Libro

Repertorio, de un ejemplar del extracto de la escritura de transformación de

E.|.R.L. a LIMITADA, de "SOCIEDAD GTI LIMITADA", inscrito en el Registro

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, y la certificación

del'Notario infrascrito respecto de Ia publicación de dicho extracto en el Diario

Oficial, todo lo cual consta de cinco hojas, escritas por el anverso la primera,

segunda y cuarta, y, por ambos lados la tercera y quinta, que quedan

agregadas al final de estos Registros de Escritura Pública del Bimestre Enero /

Febrero del año en curso bajo el número treinta y ocho. Para constancia firma

el solicitante, a quien doy copia..Doy tn 
\

.,es$



IIOCUilE]{TO PROTOCOLTZADO ltto:t8
BIMESTRE ENERO / FEBRERO2OI4
Repertorio No284 del 20. 02. 2014

EXTRACTO
Elías Jarufe Rojas, Abogado, Notario Público, Titular 47a Notaria de SantÉgo, con
oficio en av. Pedro deValdivia 3317, Ñuñoa, certifica: Por'escritura hoy, ante mí,
don Roberto Salvadgr Guerrero Carvajal, chileno, casadorempresario, de 4g años
de edad,           , y;
don José Guillermo Tello Gonzárez, qhireno, casado, empresario, de 4g años de
edad, domiciliado en      

o, modifican la empresa iná¡vidual de responsabilidad limitada denominada
"Roberto Salvador Guerrero Carvajal Sístema de Aire Acondicionado Empresa
lndividual de Responsabilidad Limítada", constituida por escritura pública del
i9to8,lz}Oa, otorgada ante don óabriel Ogalde Rodríguez, Notario Titular de
Santiago, inscrita a fs. 33.662, No23.614, año 2006, en el Registro de Comercio de
Santiago, publicada en el Diario Oficial del02t09t2006. Modificación consiste: Don
Roberto Salvador Guerrero Carvajal cede el 50% de derechos de aquella E.l.R.L,
a don José Guillermo Tello González, quien adquiere para sí, en la suma de
$10.000.000.-, que se paga: a) con $Z.OOb.OO0.-de contado poreste acto; b) con
$8.000.000.- en 8 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $1.000.000.-
venciendo la primera el 1OtO3t2O14. A consecuencia de la cesión señalada,
quedan Gomo propietarios de "Roberto Salvador Guerrero Carvajal Sistema de
Aire Acondicionado Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada,,, don
Roberto Salvador Guerrero Carvajal y don José Guillermo Tello González, cada
uno con el 50% de derechos sociales, y conforme al art. 14, inciso final, de la Ley
19.857, se transforma la citada empresa en una Sociedad de Responsabilidad
Limitada, regida por Ley No3.g1g, los códigos civil y de comercio, y por los
siguientes estatutos que da cuenta la escritura extractada otorgada ante mÍ, Elías
Jarufe Rojas, el Notario que autoriza, con fecha 11t02t2014, don Roberto salvador
Guerrero carvajal,           

 y don José Guillermo Tello González, domiciliado un-   
   constituyeron la .o.Ldrd de /

responsabilidad limitada cuya Razón Social es "SOCIEDAD GTI LIM¡TADA".,/
pudiendo actuar índistintamente con el nombre.Oe6ñiasá?GTl,,. Eibjétó"Sóc¡all
todo lo relacíonado con prestación en construcción e instalación de sistema de aire
acondicionada y calefacción, con'ipra y venta"de equipos de aire acondicionado,y
toda otra actividad que esté directameñtb relacionada con Io anterior y las demásque los" socios determinen. Domicilio: Santiago, sin perjuicio sucursales.
Administrac¡ón y uso razón üocial: corresponderá en forma separada e
indistintamente a los socios. Gapital: $2.000.000._, que los socios aportan por
partes iguales en dinero efectivo y de contado ya ingresado en caja social.
Responsabilidad: Hasta el monto de los aportes. Duración: S años a contar del
1110212014, renovables por periodos iguales de 1 años. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, 1 1 febrero iniq._

KA
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Santiago, diecisiete de Febrero del año dos mil
1

N"8664
2

TRAIi¡SFOR!hCION

i socrnDAD GTr

LTMITADA

Rep: 931 4

C:8241366

catorce.- 4 requerimiento de doña Alejandra Sil-

ra Aguilera, procedo. a inscribir lo siguiente:
/

Elias Jarufe Roias, Abogado, Notarió PúbIico'

SanÉíago, con oficio en

3317, Ñuñoa, certifica:

41í, don Roberto Salvador

Titular 47" Ñotaria de'

av. Pedro de Valdivia

Por escritura hoY, ante

Guerrero Carvajal, chileno, casado, empresarro'

de 49 años de edad,    

y de paso en Santiago, yi don

José Guillermo Tell-o GonzáLez, chi-Ieno, casado'
I

I

lempresarro, oe 49 añ.os de edad, domicíliado en

modifican Ia empresa indi-

vidual de responsabilidad Iimitada denominada

"Roberto Salvador Guerrero Carvajal Sistema de

Aire Acondicionado Empresa Individual de Respon-

lsabilidad Limitada", constituida por escritura
I

I

I

lpúblíca del LB/OB/2006, ototg.ry

6

't

B

briel Oqatde Rodríguez, Notario Titular de San-

0

iago, inscrita a fs 33 .662, No 2 3 .61,4, año

1

006, en eL Regi§tro de Comercio de Santiago,
2 ,

cublicada en eI Diarib.oficiat del 02/09/2006.

ylodificación"consiite: Don Roberto Salvador Gue-

rrero Carvajal cede eI 50% de derechos de aque-

Lez, quien adquiere para sí, en Ia suma de,u\

21

aa

29

$10.000.000

-

de contado
-'-8 cuotas

. I que se Paga: a) con

por este ácto; b.) con $B

mensuales, iguales Y

$2.000.000. -_.---_---.-,-
.000. 000. - en
-"-
sucesivas de
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DE BIENES RAICES
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$1. 000. 000. venciendo
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tronsecuencia de Ia cesiÓn señalada, quedan como

cropietarios de "Roberto Salvador Guerrero Car-

vajal Sistema de Aíre Acondicionado nrlpresa In-

dividual de ftesponsabilidad Limitada", don Ro-

berto Salvador Guerréro Carvaial y don José Gui-

Ilermo Tello González, cada uno con el 50% de

lerechos sociales, y:conforme a1 art. 74, incrso

final, de la Ley 19.857, se transforma la citada

empresa en una Sociedad de Responsabilidad Limi-

tada, regida por Ley N'3.918, Ios Códiqos Civil

y de Comercio, y por los siguientes estatutos

que da cuenta Ia escritura extractada otorgada

ante mi, E1ías Jarufe Rojas, el Notario que au-

toríza, con fecha lL/02/201-4, don Roberto Salva-

lor Guerrero'Carvajal, 

   y de paso en Santiago y

Con José Guillermo Te1lo González, domiciliado

en   

, constituyeron la sociedad de res-
0l
lponsabilidad fimitada cuya Razón Social es "SO-

IEDAD GTI "LÍMrTADA", pudiendo acLuar indistin-

tamente con el to*Ét" fántasia "GTI". Objetode

Sociá1: todo " Io refacionado con prestación en

:onstrucción e instalación de sistema de ai-re

acondicionad,a y calefacción, compra y venta de

equipos de aire acondicionado y toda otra acti-

vidad que esté directamente rel-acionada con l-o

anterior y las demás,que Loé Isócios determinen.
;: "

Domicilio: Santiago, sin perjuicio sucursales.
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n forma separada e indistintamente a los so-

i-os. Capital : fi2.000.000. -, eüe 1oé socios

portán por partes iguales en dinero dfectivo y

e contado ya ingresado, en caja social. Respon-

sabilidad: Hasta el monto de los aportes. Dura-

ión: 5 años a contar del LL/02/2014, renovables

por periodos iguales. de 1 años. Demás estipula-

ciones en escritura extractada. Santiago, 7L fe-

brero 2014. - Hay firma ilegible. - Se anotó aI

rgen de Ia inscripción de fojas 33662 número

23614 de1 año 2006.- Et extracto materia de l-a
resente inscripción, queda agregado aI final
I bimestre be Comercio en curso.Francisco Ba-

rriga V. CERTIFICO QUE LA INSCRIPCION QUE ANTE-

DE ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL DEL REGISTRO

DE COMERCIO.- Santiago, Lunes, lf de Eebrero de

2074 Drs: $2.900

trreo,s9
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DIARIO OFICIAL
DELAREPÚBLICADE CHILE

- 
sECgrÓN socTEDADES

MODIFICACIÓN EIRL

746147 ROBERTO SALVADOR :CUNNNNNO CARVAJAL SISTEMA DE AIRE
ACONDICIONADO EMPRESA INDII'IDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EXTRACTO

(CVE: 746147)

Elías Jarufe Rojas, Abogarla, Notario Público, Titular 47u Notaria de Santiago, con oficio en av.
Pedro de Valdivia 3317, Ñuñoa, certifica: Por escritura hoy, ante mí, don Roberto Salvador
Guen'ero Cawajal, chileno, casado, empresario, de 49 años d.e edad,  

      y; don José Guillermo Tello González, chileno, casado,
empresario, de 49 años de edad, domiciliado en     

 o, modifican la empresa individual de responsabilidad limitada
denominada "Roberto Salvador Guerrero Carvajat Sistema de Aire Acándicionado Empresa
Indiüdual de Responsabilidad Limitada", constituida por escritura pública del lg/0g/1006,.
otorgada ante don Gabriel Ogalde Rodríguez, Notario Titular de Santiago, inscrita a fs.33.662,
N'23.614, año 2006, en el Registro de Comercio de Santiago, publicada en el Diario Oficial del
0210912006. Modificación consiste: Don Roberto Salvador Guerrero Carvajal cede el 50% de
derechos de aquella E.I.R.L, a don José Guillermo Tello González, quien adquiere para sí, en la
suma de $10.000.000.-, que se paga: a) con $2.000.000.- de contado poieste acto; b) con
$8.000.000.- en 8 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $1.000.000.- venciendo la primlra el
10/0312014. A consecuencia de la cesión señalada, quedan como propietarios de "Roberto
Salvador Guerrero Carvajal Sistema de Aire Acondicionado Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada", don Roberto Salvador Guerrero Cawajaly don José Guillermo Tello
González, cada uno con el 50% de derechos sociales, y conforme al art. l4,inciso final, de la Ley
19.857, se transforma la citada empresa en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, regida por
LeyN"3.918, los Códigos Civil y de Comercio, y por los siguientes estatutos que da cuenta la
escritura exttaclada otorgada ante mí, Elías Jarufe Rojás, el.Notario que autoriza, con fecha
lll02l20l4, don Roberto Salvador Guerrero Cawajal,      

     y d é Guillermo Tello Gonzá\e2, domiciliado en av.
    

 constituyeron la sociedad de
respgnsabilidad limitada cuya Razón Social es "SOCIEDAD GTI LIMITADA", pudiendo actuar
indistintameirte con el nom-bre de fanta{ía "GTI". objeto Social: todo lo relacionado conprestación
en consttucción e instalación de sisterila de aire acondicionada y calefacción, compra y venta de
equipos de aire acondicionado y toda otra actividad que esté directamente ,"lu.iorrudu con lo
anterior y las demás que los socios determinen. Domicilio: Santiago, sin perjuicio sucursales.
Administración y uso razón social: corresponderá en forma separada Jindistintamente a los socios.
Capital: $2.000.000'-, que los socios aportan por partes iguales en dinero efectivo y de contado ya
ingresado en caja social. Responsabilidad: Hasta e[ monto de los aportes. Duración: 5 años a contar
del lll02lZ0l4, renovables por periodos iguales'de'1 años. nem¿s estipulaciones en escritura
extractada. Santiago, I I febrero 2014.

Núm.40.788 20 de Febrero de 2014



DIARIO OFICIAL
DELAREPÚBLICADE CHILE

Núm.40.788 20 de Febrero de2014

746147 - Este documento ha:siáo firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19,799. Ingrese este código en
www.diarioficial.cV,sección Sociedades Web para verificar la validez de sus firmas y la integridad del documento.

Certifico que el aviso impreso^que antecede, corresponde al extracto integro de Ia escritura de
modificación de empresa individual de responsabilidad de constitución a sociedad de
responsabilidad limitada, denominada "SOCIEDAD GTI LIMITADA", publicado en la edición
No40.788 del Diario Oficial, de fecha 20 de febrero de 2014, Código CVl746147, conforme a
la ley No19.799. Santiago, 20 de febrero de 2014.-
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 13800 número 8664 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2014, de haber sido modificada, al 2

de junio de 2023, la administración conferida por la sociedad "Sociedad GTI

Limitada" a Roberto Salvador Guerrero Carvajal.

Santiago, 5 de junio de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20651665

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-13b1e91-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 33662 número 23614 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2006 correspondiente a la sociedad

"Sociedad GTI Limitada", que los socios le hayan puesto término al 2 de junio de

2023.

Santiago, 5 de junio de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20651666

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-13b1e92-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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